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No se publica los domingos ni dias festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 eseias. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e| 

10 por 100 para amortización de empréstit) 

A d v e r t e n c i a s * ~ 1.a Los señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación Ge| ejenr piar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bo' ETÍN OFICIAL, para su encuadernadón anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador C'vil. 
Precios»—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capitál, 150 pesetas anuales; fuera de la ( api tai, íhb pesetas anualei 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
Hentro del primer semestre. 

b) ¡untas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes* 
trales; fuera de la Capital,. 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

rloridad, para amortización de empréstitos* N 

AdiBinistracíón proyincial 
M m . fllpolacíta Prositial 

de LeÉ 
A N U N C I O S 

Habiendo sido aprobada en sesión 
de 30 de Diciembre ú l t imo , la recep
ción dt f io i t iva de una Escuela y una 
vivienda en la localidad de San Es 
teban de Villacalbiel (Ayuntamiento 
de Villacé), cuyas obras fueron rea
lizadas por D. Manuel Aparicio V i -
Hatnandos, en cumplimiento del ar
tículo 88 del R g'amento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, 
se hace públ ico a fia de que las per
sonas interesadas que se crean con 
derecho a reclamar contra la fianza, 
por daños , perjuicios, deudas de jor
nales o materiales, accidentes de tra
bajo o cualquier otro concepto que 
de las obras se derive, puedan pre
sentar sus reclamaciones en el Nego
ciado de Irktere&es Generales de la 
Excraa, Dipu tac ión Provincial du-
raDte el plazo de quince (15) días 
hábiles contados a partir de la fecha 
de publ icac ión del presente anuncio 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, -

León, 2? de Enero de 1961.-El 
Piesidente, José Eguiagaray. 449 

. o 
o -

Habiéndose terminado las obras 
del C. V. «De la carretera de Adane-
ro a G jón a Pendilla por Camplon-
go, con ramal a Ton ín» , por el Con
tratista adjudicatario de las mismas, 
D. Andrés Ríos García, cuya fianza 
const i tuyó en su nombre D. Baltasar 
Ríos García, y en cumplimiento del 
ar t ículo 88 del R e á m e n l o de Con
t ra tac ión de las Corporaciones Loca 
les de 9 de Enero de 1953, se hace 
púb l ico , a fin de que las personas o 
Entidades que se crean con derecho 
a reclamar contra la fianza, por da
ños y perjuicios, deudas de jornales 
o materiales, accidentes del trabajo 
y cualquier otro concepto que de las 
obras se derive, puedan presentar 
sus reclamaciones en el Negociado 
de Intereses Generales de esta Exce
lent ís ima Diputac ión , durante el pla
zo de quince (15) días hábi les , con
tados a partir de la fecha de publ i 
cación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León. 27 de Enero de 1961.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 450 

i 

DeleMOn de Hacienda 
dé la flrowncía de LedB 

Servicio del Saíaslro de la Riqueza 
Rústica 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados se h ce saber que 
durante un plazo de q lince días se 
h a l l a r á n expuestos al públ ico en el 
Ayuntamieuto de Carrizo de la Ri
bera los valores unitarios definitivos 
de las fincas rús t icas de dicho tér
mino municipal ,^ cuya re lac ión es 
como sigue: 

L ú p u l o 1.a, 5.600; i d . 2.a. 4.400; 
i d . 3 a, 3 200; id . 4.a. 2.600.-Huerta 
1.a, 1.8 0; id . 2.a, 1.224 -Cereal , riego 
1.M.376; i d . í i . 2.a, L147; i d . i d . 3.a, 
688; i d . i d . 4:a, 596; í J. i d . 5.a, 413 . -
Prado riego l.ft, 844; i d . i d . 2.a. 727; 
i d . i d . 3.a, 609; i d . i d . 4.a, 551.—Arbo
les frutales 1.a, 1.042, i d , id . 2.a, 740 . -
Viña 1.a, 493; i d . 2.a. 372; i d . 3 a 251.— 
Cereal secano 1.a, 261; id . i d . 2.a. 170; 
i d . U . 3.a, 80; i d . i d . 4.a, 67.—Prado 
secano única , 90. — Arboles ribera 
1.a. 409; i d . i d . 2.a, 236.-Pastizal l . \ 
136; i d . 2.a; 80.—E ial a pastos ún i 
ca, 18—Monte bajo 1.*, 38; i d . í d e m 
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2.", 29.—Pinar ún ica , 189 — Prado 
riego (derecho a frutos) 3.a, 497.— 
Prado riego (derecho a primer pasto) 
3 . 7 5 . —Prado riego (derecho a se 
guhdo pasto) 3.a, 37. 

Las reclamaciones, si las hubiere, 
d e b e r á n ser dirigidas al Sr. Ingeniero 
Jefe del Servicio de Castradlo de Rus 
tica de esta provincia, dentro del 
plazo señalado, a partir de la publ i 
cac ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, 25 de Enero de 1961.-El 
Ingeniero J^fe Provincial , Francisco 
J o r d á n de Urdes . -V.0 B 0: Ei Dele 
gado de Hacienda, Máximo Sanz. >. 

444 

felatora de Obras Públicas 
dé la provincia de León 

NOTA-ANUNCIO 

ELECTRICIDAD 
La Dirección General de Carrete

ras y Caminos Vecinales, con fecha 
18 de Agosto de 1959 ha resuelto auto-
rizar a «Antraci tas de Velil la, S. A.», 
domicil iada en Guardo (Palencia) 
para la reforma de la l ínea de trans 
porte de energía eléctrica desde la 
Central de Velilla de Guardo (Paleh 
cía) a las canteras de B.sande (León) 
con sujeción a las condiciones que 
se seña lan en la concesión otorgaaa. 

León, 4 de Enero de 1961.—El In
geniero Jefe, (ilegible). 
37 N ú m . 121.—34,15 ptas. 

Distrito Minero de W a 
Líneas eléctr icas 

A N U N C I O 
Don José Revilio Fuertes, en repre

sentac ión de á m Angel González 
Guzmán , solicita au tor izac ión para 
llevar a cabo la ins ta lac ión xle una 
l ínea de c o n d u c c i ó n de energía eléc
trica a 33.000 voltios y la correspon
diente subes tac ión transformadora 
reductora de 75 KVA, para servicio 
de la mina «Bu k». 

La línea que se proyecta instalar 
pa r t i r á de la l ínea de alta tens ión 
propiedad de D. Antonio García Si
m ó n , que a su vez se deriva 'de la 
general de E éctr icas Leonesas, S. A.; 
t end rá su origen en el poste núrh . 5 
anterior al transformador del Grupo 
Fontoria. y con una longitud total 
de 1.076,84 metros finalizará en la 
estación de t rans formación que se 
proyecta y que será instalada en i^s 

proximidades de la bocamina pr in 
cipal de la mina «Buik». 

E l trazado afecta so amen té a te 
rrenos de propiedad comunal. 

Lo que se anuncia para conoci
miento del públ ico en general y a ñ a 
de que, en un plazo de treinta días, 
puedan presentar sus reclamaciones 
aquellos que se consideren pejjudi-
cados. 

León, 24 de Enero de Í961.—El 
Ingeniero Jefe, Manüel Sobrino. 
339 Núm, 132.-91,90 ptas 

memáaKmmmmmmmammmmmmmmmmaQmmmmmmmmmm . 

Deleéacidn de I n M a de LedD 
Cumplidos los t r ámi t e s reglamen

tarios en el expediente promovido 
por Aprovechamientos Industriales 
dé P lan tá s T xMles Sociedad Anóni
ma ( A. I . P. T E . S. A), en solicitu i 
de au tor izac ión para instalar dos 
m á q u i n a s canilleras supe rau tomát i -
cas y una m á q u i n a de repasar, pie 
gar y medir tejidos, de procedencia 
sufza, en la fábrica de hilados torci
dos y tejidos de a lgodón que tiene 
establecida en San Justo de la Vega, 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas^ por la O den 
Ministerial dé 12 de Septiembre de 
1939, e instrucciones generales recibí 
das de la Dirección General de la 
dustria, 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a Aprovechamientos la-

dustriales de Plantas Textiles Socie
dad A n ó n i m a (A. I . P. T E . S. A ), la 
a m p l i a c i ó n solicitada, de acuerdo 
con las siguientes condiciones: 

1. a Esta au tor izac ión sólo es váli
da para el peticionario. 

2. a La ins ta lac ión de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro 
ducc ión , se a jus ta rán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las caracter ís t icas prin
cipales reseñadas en esta resolución. 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
de la ins ta lac ión autorizada será 
como m á x i m o de doce meses, a par
tir de la fecha de esta resolución. 

4. a Esta au tor izac ión es indepen 
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica,' la cual deberá ser 
solicitada según la t r ami tac ión esta 
blecida. Caso de que fuera denegada, 
la nueva industria deberá generarse 
la energía por medios propios, hasta 
tanto la mejora de la s i tuac ión eléc
trica permita modificar la resolú . 
ción. i 

5. " Una vez terminada la instala
ción, el interesado lo notificará a esta 
Delegación de Industria para que se 
proceda a extender el acta de com
probac ión y au tor izac ión de funcio^ 
namiento. 

6. a Ño se podrá realizar modifi
caciones esenciales en la ins ta lac ión, 

ni traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

7. a Esta au tor izac ión no implica 
reconocimiento de la necesidad de 
impor t ac ión de la maquinaria, que 
deberá solicitarse en la ' forma acos
tumbrada, a c o m p a ñ a d a de certifi
cación tx 'endida por esta Delega
ción de Industria acreditativa de 
que la maquinaria que se detalla 
coincide con la que figura en el pro
yecto que sirvió de base para su au
tor ización. 

8. a Una vez íec ib ida la maquina
ria, el interesado lo notificará a esta 
Delegación de Industria, p^ra que 
por la misma se compruebe que 
responde a las caracter ís t icas que 
figuran en el permiso de importa
ción. -

La Admin i s t r ac ión se reserva el 
derecho de dejar sin efecto" la prer 
senté au tor izac ión en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones impuestas, o por 
la existencia de cualquiera declara
ción maliciosa o inexacta contenida 
en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se re
fieren las nornas 2.a a 5.a, arabas in* 
clusive, de la citada disposic ión m i 
nisterial. 

León, a 30 de Dicíefnb^e de 1960.-^ 
Eí Ingeniero Jefe, fí Manrique. 
108 N ú m . 135 —241,50 p'as. 

lóela Dele W a lis twm mm f 
Eoaienac oses de la Plaza de kúuU 

A las once horas del p róx imo día 
15 de Febrero, se r eun i rá esta Junta 
en el Salón de Actos de la misma, 
sito en el Cuartel de S in toc i ídes , en 
la Piaza de Astorga, para proceder a 
la con t ra tac ión por subasta para la 
e laborac ión de pan para la indicada 
Piaza, cuya cantidad aproximada a 
elaborar y precio l ímite m á x mo por 
rac ión son los siguientes para el año 
de m i l novecientos sesenta y uno: 
Ricipnes aproximadas 175.000 
Peso de cada rac ión 600 grras. 
Piecio l ímite por rac ión 0,50 ptas 

A esta subasta, pueden concurrir 
cuantos industriales lo deseen, sien
do condic ión indispensable que ten
gan instalada su industria en la cita
da Plaza o en un radio hasta de 
cinco k i lómet ros . 

Los pliegos de condiciones técni
cas y legales pueden ser examinados 
en la Secretaria de esta Junta, siendo 
con ca go al aejudicatario, el impor
te de este-anuncio. 

Astorga, a 23 de Enero de 1961.— 
El Temente-Coronei P íes iden te , Sal
vador Neyra González 
364 N ú m . 119.-78,75 ptas, 
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Comisaría de Wu s del Norle 
de Espafla 

A N U N C I O 
Se hace públ ico para conocimien

to de los interesados que el día 16 de 
Febrer o de 1961, a las 10 horas, se 
procfderá por el Sr. Representante 
j e ja Admin i s t r ac ión y de los repre-
sentant sde la Sociedad beneficiar ía 
«H droejéclrica de G il icia, S. A », a 
ja ocupación y loma de posesión de 
las flacas afectadas por las ohjras de 
variante de la carretera de Pooferfa-
da a La Empina, entre los k i lómet ros 
56,300 al 61,00, como obra comple
mentaria de las que realiza la i n d i 
cada Sociedad para la cons t rucc ión 
del S*lto n ú m . 3, que forma parte 
integrante del aprovechamiento que 
dicha razón social tiene concedido 
para derivar 23 metros cúbicos de 
agua por segundo, del río Sil , en los 
términos municipales de Vi l lab l ino , 
Palacios del Sil, P á r a m o del Sil y 
Toreno (León), y cuyas obras fueron 
declaradas de urgente ocupac ión , a 
los efectos previstos en el a r t ícu lo 52 
de la Ley de Exprop iac ión Forzosa 
de 16 de Diciembre de 1954, por De
creto de 3 de Octubre de 1957. 

Los señores propietarios que lo 
deseen pueden percibir las cantida 
des que han sido consignadas en la 
Sucursal de León de la Caja General 
de Depósitos, correspondientes a las 
hojas de los depósitos previos y a las 
indemnizaciones por perjuicio deri
vados de la rapidez dé la ocupac ión , 
siempre que así lo soliciten. Dichos 
Sf ñores p o d r á n t a m b i é n señalar la 
existencia de errores materiales que 
pudieran existir en la de t e rminac ión 
de las hoj ÍS de los depósi tos previos 
o en las indemnizaciones por rapi-

. dez de ocnpac ión , en el plazo de 
diez días, contados a partir de las 
notificaciones, pero sin que las re
clamaciones en este sentido puedan 
tener carác ter de recurso. 

Oviedo, 27 de Enero de 1961.-El 
Comisario Jefe, J. González L . - V i -
Hamil. 
422 Num. 144.—136.50 ptas. 

Administración munícipa!« 

de 24 de Junio de 1955, en re lación 
con el ar t ículo 2 (d), y 42(1), vengo 
en dar a conocer a las Autoridades, 
Registrador de la Propieda i del Par
tido y contribuyentes todos, que por 
la Corporac ión que me honro en pre
sidir, ha sido nombrado Recaudador 
y Agente Ejecutivo de este Ayunta 
miento, D. Fé ix de Miguel y Q u í n 
coces, vecino de L í B meza, 

Para general conocimiento de to
dos los interesados, o a quienes pue
da afectar dicho nombramiento, ex 
pido el presente, para que sea publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. • . 

La Antigua, 27 de Enero de 1961. -
El Alcalde, G Villamandos. 
417 N ú m . 136.-63,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Antigua 

En vir tud de las atribuciones con
feridas por los ar t ículos 733 y 742 de 
la Ley de Régimen Local de 16 de 
Diciembre de 1950, texto refundido 

Ayuntamiento de 
Villablino 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la norma 8.a del a r t í cu lo 27 del 
vigente Estatuto de Rescaudación 
de 29 de Diciembre de 1948, se hace 
públ ico , para general conocimiento, 
que este Ayuntamiento ha nombra
do Agente Ejecutivo para la recau 
dac ión de exacciones municipales, a 
D. Angel Pérez Prieto, mayor de 
edad, casado, vecino de Rioscuro, , 

Vi l labl ino , 28 de Enero de 1961.— 
El Alcalde, Manuel Barrio. 
411 N ú m . 137 —36.75 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Molinaseca 

Esta Junta Vecinal de m i Presi
dencia, convoca púb ica subasta para 
la venta de las siguientes maderas: 

Primero. — Doscientos treinta ro 
bles maderables (230) en la ñ i ca de 
«Dehesa M i t a iota», propiedad de 
esta. Junta Vecinal. 

Segundo.—Soto de cas t año bravo 
con dos m i l cuatrocientos árboles 
(2.400) en la fipca denominada «El 
Soto», propiedad de esta Junta Ve
cinal . 

La subasta se verificará por pujas 
a la llana en el Salón de Sesiones del 
Ayuntamiento, de las doce a las trece 
horas del domingo siguiente al en 
que se cumplan veinte d ías háb i les , 
a contar del inmediato al de publ i 
cación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Para tomar parte en la subasta, 
antes dé iniciarse han de presentar 

los documentos justificativos como 
industriales autorizados, para poder 
optar a la compra de maderas. 

Cuantos gastos se originen de su
basta, contrato y derechos que de' 
vengue lá Admin i s t r ac ión Forestal 
del Estado, como importe del pre
sente anuncio#en el BOLETÍN OFICIAL, 
se rán de cuenta del adjudicatario. 

Molinaseca, 18 de Enero de 1961.— 
El Presidente, Gabriel López. 
302 N ú m . 126.-89.25 ptas. 

Adminisíraclán de jnsticla 
Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de León 
Don Carlos de la Vega Benayas, Ma-

gistraddJuez de 1.a Instancia n ú 
mero 2 de León . 
Hago saber: Que en los autos que 

se h a r á mér i to , se dic tó sentencia 
que contiene el siguiente: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a diecisiete de Diciembre de m i l no
vecientos sesenta.—El l i m o . Sr. don 
Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de 1.* Instancia n ú m . 2 
de León, ha visto los presentes autos 
de ju ic io ejecutivo, instados por don 
Bonifacio Merino Delgado, mayor 
de edad, casado. Abogado y vecino 
de León, representado por el Pro
curador don Isidoro Muñiz Alique 
y defendido por el Letrado don Ci
priano Gutiérrez López, contra don 
Donato Caño González, mayor de 
edad y vecino de Valderas, que por 
su incomparecencia en autos ha sido 
declarado en rebeldía , en reclama
ción de 2.074,50 pesetas de pr incipal , 
intereses v costas, y. 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución contra 
los bienes embargados en este proce
dimiento o m o propiedad del ejecu
tado don Donato Caño González, y 
con su producto pago total al ejecu
tante don B m i í a c i o Merino Delgado 
de las dos m i l setenta y cuatro pese
tas cincuenta cén t imos de pr incipal , 
interés de esta suma a razón del cua
tro por ciento anual desde la fecha 
del protesto de la letra y a las costas 
del ju ic io , a cuyo pago condeno ex
presamente al referido ejecutado, 
que por su rebeldía se le not i f icará 
esta sentencia en la forma prevista 
por la Ley —Así por esta mi senten
cia^ juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—C. de 
la Vega B —Rubricado.—Publicada 
en el mismo día.» 

Y para que mediante edictos sirva 
de notif icación en forma a! ejecutado 
dicha sentencia de remate, se expide 



el presente en León, a veinti trés de 
Enero d e m i l novecientos sesenta > 
uno.—C. de la Veg«. —El Secretario 
Francisco Martínez. 
387 N ú m 133.—144.40 ptas. 

o o 
Don Carlos de la Vegq Benayas, Ma 

gistrado Juez de 1.a I js tancia n ú 
mero dos de León. 
Hago sabe?: Que en este Juzgado 

se tramitan aulos ej cutivos a ins
tancia de d o ñ a María Cruz Edo Ber 
mejo, contra don L ino F e r n á n d e z 
Bajo, vecinos de esta capital, en re
c l a m a c i ó n de 4.812 pesetas más cos
ta r en los que se aco rdó sacar a 
púb l i ca subasta, por primera vez, 

J é r m m o de ocho d ías y precio de su 
va lorac ión , los bienes siguientes: 

1.—Un despacho compuesto de 
mesa, cuatro sillas, sillón, armario 
o l ibrería de tres ctierpos, cerrado, 
todo tallado, de madera al parecer 
de cas taño, así como dos butacones 
de b azos, tapizados de rojo con 
d bujo floreado. Valorado en seis m i l 
pesetas. 

2 —Una m á q u i n a de escribir, mar
ca « H i s p a n o - Olivetti», modelo «Le 
xicon 80», con carro de 125 espacios, 
n ú m . 33 426, en buen estado de fun 
cionamiento, en 3.000 pesetas. 

3,—Una estanter ía que contiene 
66 tomos de la Enciclopedia Ju r íd i ca 
Españo la , incluidos los apénd ices de 
los a ñ o s 1911 a 1945, valorado todo 
en 3.000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha se 
ñ a l a d o , el día 27 de Febrero próx ' 
mo, a las doce de su m a ñ a n a , en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, pre
viniendo a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta h a b r á n de 
consignar en la mesa del Juzgado 
o establecimiento desttnado al efecto 
el 10 por ciento dé su ava lúo , no ad 
m i t éndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo 
tipo, ha l l ándose los bienes en poder 
del ejecutado, y pud iéndose hacer la 
subasta a calidad de ceder a tercero 

Dado en León, a veint i t rés de Ene 
ro de m i l novecientos sesenta y Uno. 
Carlos de la Vega B í n a y a s . —Ei Se 
cretario, Francisco Mart ínez. 
386 N ú m . 127.-133,90 p ías . 

s o o " 
Don Carlos de la Vega Benayas, Ma 

gistrado Juez de 1.a Instancia n ú 
mero dos de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a ins 
tancia de don T e ó d u l o Carranza del 
Barrio, contra don Avelino del Arbo l 
Alvarez, vecino de Vilecha, en recia 
m a c i ó n de 1.700 pesetas, en los que 
se aco rdó sacar a públ ica subasta, 
por primera vez, t é rmino de ocho 
d ías y precio de su valorac ión, los 
siguientes bienes: 

1. —Una vaca color cisna, llamada 
B mita Holandesa, de unos seis ojsie-
«e años , acostumbrada al trabajo. 
Valorada en 8 000 pesetas, 

2. — Un aparato de radio marca 
Ond ina» , de cuatro o cinco l ámpa

ras, con vol t ímetro, de ondas normal 
y corta, en buen estado de funciona
miento, en 1 500 pesetas. 

Para el acto del remate, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, se ha se
ñ a l a d o el día 17 de Febrero p róx imo , 
a las doce de su m a ñ a d a , previnien-
do a los licitadores que para tomar, 
parte en la subasta h a b r á n de con
signar, en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, el 
10 por ciento de dicho ava lúo , no 
admi iéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del mis 
mo, pud i éndose hacer la subasta a 
caMdad de ceder a tercero. 

Dado en León, a veint i t rés de Ene 
ro de m i l novecientos sesenta y uno. 
Carlos de la Vega Benayas.—El Se* 
cretario, Francisco Mart ínez, 
388 N ú m . 130.-107,65 ptas. 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma 
gistrado Juez de 1.a Instancia n ú 
mero dos de León . 

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramitan autos de ju ic io ejecutivo, 
a instancia de «Fídalgo Taba ré s , 
S. L.», de León, contra don José Gar 
cía, vecino de La R i b l a , en los que 
se aco rdó sacar a púb l i ca subasta, 
por segunda vez, t é r m i n o de ocho 
d ías y con la rebaja del 26 por 100 
del precio de va lorac ión que se d i rá , 
los siguientes bienes: 

Una cafetera eléctr ica, marca «Fae« 
ma», de h id rocompres ión , adherida 
al mostrador, de cuatro patasrde 
una sola porta, con su mol in i l lo de 
café, a u t o m á t i c o , en buen estado, 
valorada en 15 000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha seña
lado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día 24 de Febrero próxi
mo, a las doce de su m a ñ a n a , pre 
viniendo a los licitadores que, para 
tomar parte en la subasta, h a b r á n 
de consignar en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de dicho ava lúo , 

•teniendo en cuenta la rebaja del 
25 por 100, no admi t i éndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de referido tipo, pud iéndose hacer 
la subasta a calidad de ceder a 
tercero, 

Dado en León, a veint i t rés de Ene
ro de m i l novecientos sesenta y uno. 
Carlos de la Vega B ravas,—El Se
cretario, Francisco Martínez. 
389 N ú m , 131-102,40 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Fernando Domínguez Berrueta 
y Carraffa, Juez muicipal n ú m e r o 
uno de esta ciudad de León, 
Por el presente, hago saber: Que 

en ju ic io de cognic ión n ú m e r o 265 
de 1959, seguido en este Juzgado a 
instancia de D. Marcelino Hidalgo 
So^o, representado por el Procura
dor D. José Muñiz A'ique, y dir igido 
por el Letrado D. Manuel Muñiz 
Alique, contra D.a Angeles Almena 
Sánchez y su esposo D. César Lo
renzo Rodríguez, representados por 
el Procurador D. Emi l io Alvarez P r i 
da Carri l lo, y defendidos por el Le
trado D, Baltasar Orejas, en recla
m a c i ó n de diez m i l pesetas, he acor
dado por providencia de esta fecha, 
sacar por segunda vez a públ ica su
basta, por t é r m i n o de ocho días , y 
con rebaja del veinticinco por ciento 
de la tasación, los bienes que segui
damente se descr ib i rán , y que fueron 
embargados a los demandados, y 
para cuyo remate se señala el d ía 
veinticinco del p r ó x i m o mes de Fe
brero, a las cinco de la tarde, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en esta ciudad,' calle Francisco Roa 
de la Vega, n ú m , 16, pral : 

Pesetas 
Único: Un veh ícu lo a u tomóvi l 

turismo, marca « W a n d r e r » , 
ma t r í cu l a Z. 5944, que se en
cuentra en perfecto estado 
de chapa, tapizado y ruedas, 
sin que haya sido posible 
comprobar 1 a s condicio
nes del motor, por hallarse 
inuti l izado a causa de rotu- , 
ra de cár ter , producida, al 
parecer, por una biela, ta
sado en . . 38.000 
Se hace constar que para tomar 

parte en esta segunda subasta, h a b r á 
de consignarse previamente el diez 
por ciento de la tasac ión , y que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su ava lúo . 

Dado en León , a 27 de Enero de 
m i l novecientos sesenta y uno.—Fer
nando Domínguez Berrueta.—El Se
cretario, Mariano Velasco. 
426 N ú m . 134. -86,65 ptas, 



Juzgado Municipal número dos 
de León 

En mér i to a ej3cución de sentencia 
^ n ju 'c io de cognición núra . 138 rie 
1960, instado por don Fortunato Ba
rrio Gutiérrez, representado por el 
procurador don Isidoro Muñiz Aü-
que, contra don Paulino Rodriga z 
AJvarez, vecino de La Mata de la 
Bérbula (León), se sacan a públ ica 
subasta por t é r m i n o de ocho días , 
a partir de la pub l i cac ión del BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, los si
guientes bienes muebles: 

1. ° Un receptor de Radio marca 
«Asear», modelo 439 A., dos mandos 
en su frenta y uno cada uno de, los 
costados, de cinco l á m p a r a s , dos 
dobles, t a m a ñ o bastante grande, co
lor m a r r ó n oscuro, con su corres 
pondiente vol t ímetro , valorado en 
1,650 pesetas. 

2. ° Un aparador de dos cuerpos, 
el de ab-íjo de dos .puertas cubier'o 
de m á r m o l , de dimeisiones corrien
tes, valorado en 600, pesetas. 

Valorado todo ello en la suma de 
de dos m i l doscientas cincuentas pe 
setas, s eña l ándose para el remate, 
ante este Juzgado, el día dieciséis de 
Febrero p róx imo , a las once hbrgs, 
sin admit i r posturas que no cubran 
las dos terceras pastes, debiendo 
realizar el depósi to legal los licita-
dores. 

León, a 23 de Enero de 1961 - E l 
Juez Municipal n ú m . dos, i^iro Fer
nández Robles. 
407 N ú m . 128-59,90 ptas. 

Juzgado Comarcal de Astorga 

Don Manuel Malvarez Diz, Secreta
r i o del Juzgado Comarcal de As 

torga. 
Doy fe: Que el ju ic io de cognición 

que se d i rá , se dic tó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte, dispo
sitiva, dice así: 

Sentencia.—Juzgado Comarcal de 
Astorga, a doce de Enero de m i l no 
Vecientos sesenta y uno. H biendo 
visto el Sr. D. Angel García Guerras, 
Juez Comarcal de esta ciudad y su 
demarcac ión , los presentes autos de 
ju ic io de cognic ión, seguidos entre 
partes, de la una "y como demandan 
dante don Francisco H e r n á n d e z Me-
rino, mayor de edad, casado, indus
trial transportista y de rsta vecindad, 
representado por el Procurador don 

Manuel Martínez y Martínez, y d i r i 
gido por el Letrado D. Angel E. Mar 
tínez García; y de la oirá como de
mandado don José Ramos Rodríguez 
mayor de edad, casado, industrial \ 
vecino de León, declarado en rebel
día, sobre rec lamac ión de cantidad. 

Fallo: Que estimando la demanda 
promovida por el Procurador don 
Vfanuel Mart ínez y Mart ínez, en 
nombre y representac ión del deman 
dante don Francisco He rná nde z Me 
r iño , contra don José R mos Rods í 
j*uez, debo de condenar y condeno 
a éste a que, una vez firme esta sen 
tencia, pague a aquéi la suma de 
emeo m i l cuatrocientas sesenta y 
cinco pesetas con setenta y cinco 
cént imos , mas el interés legal de d i 
cha suma desde la in terposic ión de 
la demanda hasta su total pago, y 
e o ñ d e n á n d o e igualmente en l«s eos 
tas de este procedimiento. No fique 
se esta sentencia personalmente ai 
demandado caso de solicitario el de
mandante, dentro de tercero día , y 
de no hacerlo, hág se según determi 
nan os ar t ículos 282 y 283 de la Lev 
de É juiciamiento civil,—Así por 
esta m i sentencia, lo pronuncio, 
mando v firmo. —Angel .García Gue 
rras, —Fue leída y publicada en el 
día de su fecha. 

Y para su'pub icación en el BOLE 
T N OFICIAL ê la provincia, p: ra no. 
tifícación del deman lado, dado su 
estado de lebeldí» , expido v firmo e) 
presente en Astorga, a diecisé s de 
Eoero de m i l novecientos ses n?a \ 
uno. —Manuei Maivarez D z. 
280 Núra. 129-92 75 ptas 

N a g m o r a de Trábalo de leún 
Don Francisco José Salamanca Mar 

t ín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia, , 
Hago saber; Que en las diligen 

cías de ejecución de sentencia qutj 
en esta Magistratura se siguen con 
el n ú m e r o 83 del año 1960 autos nú
mero 46l de igual año 1960, a íns 
tancia de José Rodríguez Presa, v 
94 más , contra la empresa «Cernen 
tos Villafranca, S. A.», sobre recia 
mac ión de salarios, he acordado sa 
car a públ ica subasta, ^por t é r m i n o 
de ochó días y condiciones que se 
expresa rán , los bienes siguientes: 

La subasta t end rá lugar en el día 
y, hora que a con t inuac ión ha de 
expresarse, y por lotes. 

L O T E NUMERO U N O — Una t r i 
turadora tipo D 8 con su corre" pon 
diente motor eléctr ico m a í c a «Sie
mens indus t r i a l» , con n ú m e r o de 
motor 241.284/C. O. y 70 H . P., con 
todas sus íns ta lác íones .—Un eleva
dor marca «Cons t ruc to ra Naciona l» , 
accionado por un motor de 15 H P , 
con n ú m e r o 15 867 Dos motores 
uno marca A. E. G . de 163 H P. y 
el otro marca « C o n s t r u c t o r a Nació» 
nal», de 200 H . P. destinados para el 
accionamiento de un molino en cru 
do y el otro para el molino de ce- m 
m e n t ó . Un torno mecán ico de 1,50 
entre puntos, marca C E. M. , con 
su motor de 2 H P., marca «Galdi» , 
Una ins ta lac ión completa de bom
bas, compuestas de lo siguiente: 
2 compresores y 2 bombas Fuller, 
con sus correspondidntes t ube r í a s 
de transporte, y 4 motores 2 de ellos 
de 15 H P, y los otros dos de 40, 
n ú m e r o s 239 737/C O ; 93 108 32 277 
y 93 109 —Un cepillo marca «Sacia», 
tipo L-500, con motor de 2 H P., de 
igual marca. Un talado marca CEM 
con motor acoplado, de 2 H P., 
marca «Cons t ruc to r i In te rnac iona l» 
n ú m e r o 177.062, U grupo só ida 
dura eléctrica, de 12 H . P.. t ipo 
«Unión». Una prensa h idrául ica , 
tipo JTZ Un molino de cemento, 
marca «Insta laciones Indus t r ia les» , 
de una producc ión de seis toneladas, 
hora, con sus instalaciones, tales 
como separador y los dos elevado
res. Este lote se valora en la canti
dad de quinientas ochenta mil pese
tas Í580 000). " • 

L O T E N U M E R O D O S . - U n a ins
ta lac ión completa para la fabrica
ción de granito compuesta de: una 
m á q u i n a tri turadora «Gracia» (mar
tillos) con sus correspondientes cri 
bas Cincuenta toneladas de gra 
nito.—Dos transformadores, uno de 
ellos marca «Genera l Eléctrica Espa 
ñola», de 600 k va-, n ú m e r o 14 355, 
y el Otro'marca. «Cons t rucc iones In 
dustriales de Ingenieros de León», 
de 74 k w , n ú m e r o 25 869.—Tres má
quinas de escribir, marca «Hispano 
Oüve t t i » . Lexicón 80. n ú m - 2 7 3 308; 
290 301, y 308 228 - Un juego en alta 
de t ransformación para contadores, 
compuesto de un seccionador, un 
a u t o m á t i c o tipo A E G n ú m 91 099-
Un j u e g o de contarlo'es n ú m e 
ros 6 777 224 6 304 190 y 6 359 786 en 
alta t ens ión . Un juego de contado 
res en bfijp t ens ión , n ú m s 13 686 079 
y 6.152,632,—Un reloj para punta de 
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baja tens ión número ^25 218 . -Un 
juego de tranfonrMdores para cóntH 
dores de intensidad, números 3 889 
y 3 888 — Un jueg > transformado 
res de tens ión números 4 046 4 048 
y 4.047. Un interruptor «Teni» de 
1.700 amperes . -Un juego en alta 
de 5 000 voltios de tensión, n ú m e 
ro 3 8f)2. -Dos transformadores de 
intensidad n ú m e ' OS/3 804 y 3 805 
Dos contadores de alta de 5 00 ) vol 
tios cada uno, n ú m e r o s 6 359 828 
y 6.396 416.--Dos vo l t ímet ros en baja 
de cero a 250 vo ' t ios—Un amper íme 
t ro de cero a mi l amperes Un am 
pe r íme t ro de cero a < 7ó0 — D >s cu a 
dros de mando de máripol—Un 
transformador de 5 000 voltios en 
alta, t ipo N D n ú m e r o 1 240, Je tres 
fases y 150 k w —Un compresor mar 
ca « Flot tman Aktiengesellech ifr 
Herne M. F » 20 15 052 con una 
bomba «Siemens» de 0.45 H P nú
mero 191 313 con un motor «Elsa». 
de 20 H . P n ú m e r o 72 66 L. - Este 
segundo lote se valora en la canti 
dad de trescientas diez j n i l pesetas 
(310.000)" 

L O T E N U M E R O T R E S — U n hor 
no cocción «Clinquer» v e r t i c a l , 
compuesto de: un ventilador con su 
motor acoplado/de 75 H P n ú m 
ro 93 358 con cuatro correas trape 
zoidales- Una sección compuertas 
y parri'las, accionada con dos mo 
teres «Siemens», uno de 5 H P n ú 
mero 239,526, y d otro de 2 H P n ú 
mero 24 772, y tres reductores Una 
cinta metá l ica transportadora con 
una criba accionada por un motor 
marca «Elsa», de 7 50 H P. n ú m e 
ro 104 851. —Dos bácu las mezcla de 
crudo y ca rbón de la Casa Florencio 
G ó m e z S A., de Zaragoza, con un 
sinfín y reductor de la Casa Viuda 
de Ruiz de Velasco, de León, y dos 
motores «Siemeng» de dos H P , 
cada uno de ellos n ú m e r o s 261 197. 
marca « ó e a l » , 71 575 — Tres elec 
troimanes de la Ca a «Gonsommi» , 
y cuatro contadores «Agut» U n 
motor bomba, marca «Blonch». de 
un cuarto de H P —Un motor «Sie 
mens» de 2 H P , n ú m e r o 255 121 -
U n plato distribuidor con un reduc
tor, de la Viuda de Ruiz de Veiasco, 
con motor «Elsa», de 5 H P , n ú m e 
ro 61.097.—Un plato alimentador 
horno con reductor de la Gasa Viuda 
de Ruiz de Velasco, y motor « A E G», 
de 5 H P-, n ú m e r o 72 344 - U n ele 
vador de crudo, con motor eléctr ico 
de «La Industrial de Tarrasa», de 
15 H P n ú m e r o 57.377;—Un motor 
canal a l imentac ión horno, marca 
«Siemens», de 2 H P n ú m e r o 255 108 
U n cuadro m á r m o ' horno con in 
terruptores y vol t ímet ro . - Una t r i 
turadora mandíbu las , con su corres 
p o n d í e n t e motor, de unos 20 H- P.— 
Una cuchara transportadora «Clin 
quer» con ttes motores —Otra t r i 
turadora de mart i l lo «Gracia», con 
motor «Cons t ruc to ra N icional» de 
10 H . P. n ú m e r o G. O . 82.456.-Una 

trituradora «Juste», y otra «Gracia», 
con sus correspondientes motores, 
marcas «Cons t ruc to ra N^ciunal» , de 
15 H P v el otro de la misma m oca 
de 20 H P.. n ú m e r o L6 576 - U u 
cinta transportadora de goma, d f 
unos cincuenta metros, con motores 
A E. G de un H P., n ú m e r o 69 316, 
y él otro marca A E. G de 6 H P , 
n ú m e r o 3 306 017 Un elevador con 
un motor de 5 H P.. m irea (fcons 
tructora Nacional» J K n ú m 14 764. 
U r m o t o r de 5 H P , n ú m 72 748 
Una c n b i cali a con dos notores. 
marcas «A E G » de 5 H P , nú 
mero 72 726, y el otro s n marca de 
unos dos H P . -Cuat ro cargadoras 
cinta caliza con cuatro motore's que 
oscilan entre dos y siete H P ca la 
u n o . - U n motor marc i «Const ruc 
tora Nacional» , de 15 H P , n ú m e 
ro 16 427—Un molino, una amasa 
dora y una machacado a ensayos 
con motor eléctrico marca «Genera! 
Eléctr ica Española», de 5 H P n ú 
mero 153 239, con una t r ansmis ión 
que acciona los tres mecanismos 
antes citados —Un alambique para 
deslilar agua —Una balanza de dos 
platillos de 10 kilos de fuerza Una 
aguja de ensayos —Una prensa para 
roturas de ochos — Una mufla marca 
«Suminis t ros Labó qu ímicos n ú m e 
ro 125 —Dos balanzas de precisión 
de la Casa J. Giralt —Una mesa de 
oficina de siete cajones, con dos ar
marios adosados a los laterales — 
Un cabrestante con un motor de 
siete H P , instalado al pie del hor 
no.—Un motor bomba «Lancor». de 
tres H P j instalado en el depós i to 
de agua.—Un motor bomba de 7 HP. 
Instalado en el pozo de desagüe.— 
Este lote n ú m e r o tres se valora en 
la cantidad de cuatrocientas cuaren 
ta y un m i l pesetas (441 O^O) 

L O T E N U M E R O C U A T R O — 
Existencias en a lmacén . 

M A T E R I A L E L E C T R I C O - - U n 
motor eléctr ico trifásico, m a r c a 
«Geal». de 30 H P . n ú m e r o 131 702. 
Once motores m á s e diversas mar 
cas y potencias n ú m e r o s : 303 972; 
81 095; E 080488; 239 737; 21 193; 42 ; ; 
23 278; 188 040; 319 701 (dos de Jos 
once, no tienen n ú m e r o ) —Tres ven 
tiladores con motor acoplado, de 
0 55 H . P. n ú m e r o s . 396 105, 38 190 

\ y 35 945 —Dos reductores de la Casa 
j Viuda de Ruiz de Velasco, tipo Usi-
í l io re lación de velocidad 1'22 — 
Otros dos reductores de la Casa 
«Crupp» para la cuchara de clinquer, 
construidos por la referida Casa — 
U n reostator de 500 voltios y 150 am 
peres para motores — Un taladro 
eléctr co tipo FCA 50 dedos H P., 
n ú m 78 636 - Diecinueve interrup
tores, de distintos amperes — Dos 
Iransformadores de intensidad n ú 
meros 1 293 y l 295 

Otros dos transformadores de co 
rriente n ú m e r o s 349 177 y 349 178 -
Ciento veintinueve aisladores —Ca
torce a m p e r í m e t r o s de 25 a m i l am 

peres.—Uti anillo rozante D- L B , 
n ú m e r o 3 3)0 159 - U n a planchn ba 
quelita, de 14 kilos —Nueve cajas 
llaves de empotrar Cuatro k i os 
. « p r ó x i m a ' a m e n t é de ca r tón pres 
can Quince rollos de cinta aislan 
te.—Dus cin urones de seguridad — 
Veintinueve cortacircu tos de dife
rentes amperes. «Una chapa de la tón, 
de dos mi l ímet ros de espesor y ocho 
kilos ie peso aproximado ~ C m 
cuenta, espigas cortacircuitos «Ga-
ry» de 30 amperes—Cuatro made 
jas funda algodón de 6 mi íme t ros . 
Treinta y cuatro k los hilo bob n s 
de dos capas a lgodón, de 17 y 20 
déc imas . Veintiún kilos hilo esmal 
tado, de 12 décimas.—Siete carretes 
hilo esmaltado, d e varios grue 
sos, con siete kilos aproximada 
mente, en total.—Una l ámpara de 
220 voltios, 2,000 vatios. — Dos
cientas veinticuatro l á m p a r a s , mar 
ea «irla», de 230 volt os y 130, 
respectivamente.—Un ki lo y medio 
de llanta de cobre, de 2 por 12 milí
metros—Unos 200 metros de maca
r rón para embobinado de motores, 
de var ías medidas que oscilan entre 
uno y nueve mi l ímet ros .—Cuat ro ma 
necillas para cortacircuitos «Gary», 
de 100 amperes,—Un k i o, aproxima 
damente. de mica. - Veintisiete por 
t a l á m p a r a s de baquelita.— Dos porta
l á m p a r a s de pared-^ Cinco refracta 
r íos horni l lo , de 20 mi l íme t ros de 
d i á m e t r o . — Tres re f rác tanos para 
mufla de laboratorio.—Diez resisten 
cias de 130 voltios y 125 —Dieciséis 
terminales de 95 atpperes —Dos pla
cas tierra para transformador.—Un 
interruptor a u t o m á t i c o , de 25 ampe
res.—Un motor bomba marca «Ber
ta», de un cuarto de .H. P.—Tres pa 
samuros para 33 000 voltios de trans 
formador — U n contactor, marca 
«Ajut», t ipo C. 25 E,, 25 amperes y 
225 voltios. 

S E C C I O N HERRAMIENTA. -— 
Tres aceiteras pres ión de 470 gra
m o s . - U n alicate aislante,de 20 c m., 
y otro cortante, de 20 c. m. Ocho 
barrenas para carpin ter ía . —Cuaren 
ta y ocho brocas de 9 a 35 mm.— 
Treinta cojinetes de terraja de 4 a 
25 ram. —Un crisol n ú m e r o 10.—Un 
calibre «Roch», de 300 mm. de largo, 
para torno.—Un calibre corrien e, 
de 160 mm., marca «Alfa» Tres cu 
bos de cinc galvanizados.-^Cuatro 
cubo - italianos —Diez cuchillas ace 
ro r áp ido . — Ocho plaquitas wiria , 
forma E , de 12 por 6 por 3 mm — 
U n destornillador «Palmera». Un 
juego escariadores «Virach», de' 12 a 
30 mm.— Vein t iún escariadores tipo 
americano Dieciocho docenas de 
hojas de sierra marca «Voira», para 
mano —Seis docenas de hojas de 

i sierra marca «Kpon Wolfram», para 
mano—Seis gira machos n ú m e r o 3 

¡al acero.—Un juego herramientas 
para empalme de correas.—Dos hor 
cas de nueve p ú a s —Cuarenta y tres 
limas cuadradas, redondas y planas, 



de 8 a H pu gadas . -Un Juego de 
llaves estrella, compuesto de 12 pie 
zas, de 38 mm.—Un ju go llaves au-
tocle compuesto de dieciséis piezas 
y accesorios, de 10 a 25 mm. —Diez 
llaves «Palmera», de 7 a 32 mm.— 
Tres llaves «Stilson». n ú m e r o s 10, 
^4 y 24 respectivamente. - Treinta y 
un juegos de machos de una y un 
cuarto de pulgada.- Dos martil los 
escantilladores de cinco kilos. —Tres 
martillos bola, t ipo D , - Tres mazas 
de cinco k i los . -Tres palas cuadra 
das y cinco de punta.— Cinco pica 
chones.—una piedra esmeril, de 300 
por 32 mm —Una regla flexible, dê  
500 por 30 mm — Diez sacabocados 
puente de 8 a 95 mm.—Dos tajade 
ras de ki lo y medio.—Siete kilos, o 
mejor dicho, siete pliegos de tela es 
meril —Un torni l lo ban o de24 m m . 
Un torni l lo mic romé t r i co , de 25 mm. 
Un centrador tnrno con reloj marca 
«Magfix». t ipo H T. 3 

SECCION HIERRO - C i n c o k los 
hierro cal ibrador.-Cincuenta y un 
kilos de acero exagonal, de 22 m m 
Ciento diez kilos acero redondo 
F 5. - Doscientos treinta y ocho k i 
los acero redondo, F 5. —Setenta y 
dos kilos acero reaond . Un metro 
noventa <en t ímeí ros de acero re 
dondo Cuarenta kilos de acero F , 
de 80 mm- d i áme t ro Noventa y cin 
co kilos acero F., de 70 mm. de d iá 
metro Otros ciento cuarenta kilos 
acero, de dist ntos d i áme t ros .—Dos 
metros y medio de ángulos , de 80 
por 8 mm.-Dosc ien tos ocho kslos 
chapa llanta, de 30 mm.—Noventa 
y siete kilos de chapa hierr , de 6 
mm — Trescientos cuarenta y cin 
co kilos de distinto calibre, de hte 
rro redondo. Noventa kilos de lian 
ta de hierro, de 70 por 20 mm.— 
Veinticinco kilos h í e i ro llanta de 50 
por 20 mm. - Cin o metros de llanta 
de acero, d̂ e 30 por 20 mm, - Un to 
cho de fundición de 135 mm. por 650 

SECCION LUBRIFICANTES ~ 
Once bidones con 185 kilos de aceí 
te tipo C 7 cada uno de el os.—Cua 
tro bidones con 185 kilos de ceite, 
tipo S A. E -40, cada uno de ellos — 
Tres bidones de 185 kilos de valvuli 
na, tipo S. A E 140 cada uno de 
ellos —Cinco bidones con 185 kilos 
de grasa n ú m e r o 95, cana uno de 
e l los . - Un bidón' con 90 kilos de la 
misma grasa que los anteriores.— 
Treinta y Vs latas de grasa n ú m e r o 
95, e cinco Kilos cada una de ellas. 
Un b idón con veinte li tros de «Gas-
o i l » . - Un b idón envase va ' ío . 

S E C C I O N MAQUINARIA.—Cua 
t ro distribuidores de ca rbón , t ipo 
A 1.—Cuatro mecheros quemadores 
de ca rbón , marca «Sedra».— Tres 
ventiladores t ipo P a l l a r á s . - T r e s m i l 
cincuenta y dos kilos de bolas de 
acero para mol i o de 80 mm de 
d iámet ro . — Doscientos ochenta y 
seis k i l s bolas acero, de 70 mm— 
Otros Cuatro m i l doscientos kdns 
bolas de acero, de 30 y 50 m m —Un 
eje para contramarcha de molino de 

i 

cemento.—Doce escobillas, calidad 
M G. 10.~ Seis portaescobillas d i 
bujo.—Tres portaescobillas m á s d i 
bujo —Dos parri'las para molino de 
crudo - Un p iñón Je 17 dientes, de 

;460 mm. de d i á m e t r o . - Treinta y 
cinco placas de acero, de distintos 
n ú m e r o s y dimensiones para molino 
de cemento.- Una rueda de 290 
dientes, con canal conducc ión aceite 
n ú m e r o tres. -Trescientos veinticin 
co tornillos con cabeza cónica , de 
distintas dimensiones Doce anillos 
engrase, de distin os n ú m e r o s —Tres 
discos hierro fundido para protec 
ción rotor —Dos blindajes lateral 
izquierdo y derecho, fundición espe 
cial —Cinco cojinetes bronce meca 
nizado. Seis corazas curvas y pía 
pas de at'ero al manganeso. - Dos 
distribuidores de aceite — Cuatro 
ejes porta marrillos. —Cuatro labe 
rintos • on sus anillas.—Veinticua 
tro martil los acero al manganeso 
dobles.— Dos medias lu as acero 
moldeado. —Setenta parrillas acero, 
de 60 mm. luz.—Cuatro tapas pro 
tección laberinto. 

SECCION REPUESTOS TRITU
RADORAS -Seis chapas acero con 
Han as angulares y curvadas —Tres 
ejeŝ  purtamartillos.—Treinta marti
llos de aceró.— Cuarenta parrillas 
acero doble, —Dos placas sujeción 
parrillas. Tres puertas laterales hie
rro fundido —Cinco tapas guarda 
po^vo.— Sesenta tornil los cabeza 
avellana — Veinticinco viloras acero. 
Cua ro casquillos bronce fosforoso, 
n ú m 13.527. Tres placas acero cir 
culares, p e q u e ñ a s , 
vá vula-* descarga, 
acero laterales y rectangulares.— 
Un juego parrillas para tr i turadora. 
aGruber». 

SECCION P I N T U Í H S . - C i n c o l i 
tros aceite linaza. - Cin o litros acei 
te secante —Un bote esmalte alu 

Dieciocho tuercas unión , de tres 
cuartos a una pulgada. - Cinco me
tros de tubo de hierro, de dos pul
gadas U i a válvula dtbronce. de una 
pulg-da y otra de dos pulgadas — 
Cuatro m i l setecientos cuarenta y 
cuatro electrodos de distintas mar
cas y calibre.—Dos bulo es para cu
chara clinquer.—Sesenta metros ca
ble ae acero, de 12 mm. diá«iietro.— 
Trescientas cotonas acero elocoida-
les para « uchara clinquer, de 100 
dientes. U n eje de 30 por 490. para 
cuchara clinquer.— Un eje t ras lac ión 
para motor cuchara clinquer.—Dos 
ejes reductor tambores para cucha 
ra clinquer.—Cinco engranes modelo 
5 50 CP., para cuchara clinquer.— 
Das engranes de 45 dientes, de 375 
m m . Un engrane acero dulce, de 
32 dientes, elocoidal. Un engrane 
ace.ro m o í d e a d o n ú m e r o 634. meca
nizado.—Un p iñón elocoidal, dé 32 
dientes.—Cuatro p i ñ o n e s m ó d u l o 8, 
de 12 dientes, y dos p i ñ o n e s m á s 
m ó d u l o 5 de 12. dientes - T r e s p i 
ñones acero dulce, de 13 dientes.— 
Dos juegos de poleas n ú m e r o 270.— 
Tres camisas acero al ca rbón , para 
bomba Fúiler. Un codo Uralita. de 
80 cen t íme t ros de d iámet ro .—Dos 
curvas serié 20 Ufó B - U n usillo 
sinfín, para bomba engrase.—Tres 
indicadores nivel con dos tubos y 
sus vari las para bomba Fúllcr — 
Dos juntas ciclán de 60 por 95 por 
23. — Setenta y ocho juntas para 
uniones, de iferentes marcas y m i 
limeíraje — Cincuenta metros mart' 
güera de g\ 'ma, de 19 m m —Ocho 

Tres corazas medios Castillos de fud ción templa-
Ocho placas da, para bomba Fúller —Dos «Tes» 

de hierro de 91 10o D. - Un tubo de 
Uralita curvo, de 125 m m de d i áme
tro. Un tubo de Uralita de 90 milí
metros de d i á m e t r o y 2 metros de 
long.tud —Dos tubos Uralita Eter-
mit , de tres metros de longitud cada 
uno. -Tie in ta y nueve uniones Ou 

minio, de un ki lo . - Cincuenta y cua bla|t de mihmet ra i e . -D03 
tro latas esmalte blanco fu gor 11 . l válvulas compuerfa para compreSO 
de seis kilos cada una.- Noventa k i \ _ 0 .&.o*QÁÍL. . i - ic res. Once abrazaderas la tón, de 19 
os de fulgonna.^Doscientos kilos _J )oce arandelas 

tinca negra para el marcado de sa 
eos de yu t t . 

ACCESORIOS MAQUINARIA.— 
Treinta y siete kilos emaches de 
hierro., de varias medidas Dos m i l 
trescien as arandelas «Grober» , que 
oscilan entre 5 y 20 mm. d d i áme 
tro - Tres kilos arandelas planas de 
20 mm —Unos tres mi l to rn i l l s, 
aproximadamente, de diferentes me i 
didas —Cuatrocientoí» veinte tirafon- i 
dos latón. —Cuatro bridas de cinco 
pulgadas,—Tres bridas de dos pul 
gadas .—Dieciséis codos de media a 
dos pulgadas.— Un corta tubos.— 
Dos purgadores de cuatro octavos, ' 
figura 450. Sesenta magü i to s un ión 
para tuber ía de hierro de 3 pulg v 
da i . -Siete racores unión de 3 pul 
ga las a 3 octavos. —Ci ico tapones 
pa a tuber ía , de un cuarto a una 
pulgada - Cuarenta y tres tap nes 
tuber ía , de media a tres pulgadas.—| 

goma para 
j en hufes — Una barra de rotación 
I para c o m p r e s o r . - Ü n barreno boca 
! estrella y culata exagonal, de 4 me
tros longitud— Ocho barrenos m á s 
de varias medidas - Siete enchufes 
para compresor cantera. —Un grifo 
bronce de una y media pulgadas.— 
cuatro grifos dobles de tres cuartos. 
Un m a g ü i t o rotación exagonal,-— 
Seis placas válvulas para compresor 
cantera - Dos resortes re tenc ión de 
barrena.—Dos tapones escape aire» 
Una tuerca de la barra n ú m e r o 12.— 
Trece uniones manguera, de 19 mil í -
tnetrosL—Diez u ñ a s rotación n ú m e 
ro 16 - D s válvulas mariposas.— 
Diecinueve palas para galleteras — 
Ochenta hurones para cinta c l in
quer. Dos parrillas acero moldea 
do — U i soporte galletera, de 6^5 
mi l ímet ros . 

S E C C I Ó N V Í A . — V e i n t i c i n c o ^ 
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eclipsas para vía de 48 kilos ra/I.-1- j a , — U n o s diez kilos de ca r tón 
Novecientas cincuenta escarpias vía á m i a n t o _ - Un carrete madera para 
Vagoneta . — Once placas asiento 
para vía de 48 kilos metro lineal — 
Dos placas asiento, dobles — Dos 
placas giratorias para vía vagone 
t a s — M i l doscientos tirafondos vía 
de 120 por 22 mm. —Treinta t o rn i 
líos para vía, 

S E C C I Ó N C O R R E A S . - S e t e n t a 
metros correa goma, de distintas 
marcas y milimetraje. — Ciento cua
renta correas trapezoidales de dis 
tintas marcas y tipos. — Una correa 

cable. —Siete cojines sinfín de ce 
m e n t ó —Seis para vagoneta de 40. 
Dos oscilantes de 40 mm.—Siete co 
pas cristal para engrasadores. - Tres 
kilos c o r d ó n amianto. — Tres kilos 
de 12 —Cinco kilos de co rdón ense 
da o, de 12, — Una corona de 88 
dientes —Cinco coronas m á s . d e dis
tintos dientes—Nueve kilos de COTÍ 
dón, ensedado.—Trece kilos de cuer
da c á ñ a m o de un mm. - - V e i n t i t r é s 
kilos de cuerda pita.— Veinticuatro 

a lgodón de lOO mm. ancho • con kilos de cuerda esparto—Cinco ejes 
treinta y cuatro cagilones^de chapa, 
de 8 metros de loñg ' tud 

S E C C I O N V A R I O S . - Un acó 
plamiento motor, UÜ cv — Treinta 
y siete alabardas para ba lanc ín — 
Dos metros de a ambre de acero, de 
dos m m . — V e i n t i o c h o tiras para 
unir correas —Ciento noventa y dos 
tiras m á s para unir carreas. Nueve 
ampollas mercurio tipo amperes — 
Dos anillos hierro de 310 mm —Diez 
anillos re tenc ión , de diferentes ta 
m a ñ o s — Cuatro kilos seiscientos 
gramos antifricción au tomóvi l e s y 
motores Diessel. —Setenta y seis k i 
los antifricción usada. — Treinta y 
ocho kilos de antimonio. — Dos as 
pas envasadoras sacos papel. — Dos 
balancines linea caliza. Cuatro ba 
llestas acero m ó d u l o 2—B —Cinco 
balaustres hierro fundido —Seis ba
tidores chapa para deslizadores h i 
lo . - Nueve casquillos fundición.— 
Cincuenta y ocho casquillos de 
bronce m á s de dist into calibre.— 
Medio de ciento veintinueve por 115 
Cuatro de 129 por 233. - Tres de 58 
por 72 - Cuatro tuercas bronce de 
35 por 55 Ciento cuarenta y dos 
kilos barra en bruto dé distintas me 
didas —Once p^res botas altas de 
goma.— Veintiséis bridas cab e de 
25 mm., y once m á s de 22 m m . -
Q u i n í e n t r o s metros cable acero sin 
gaivanizar, de 20 mm. — Doscientos 

para distintos fines — Un engrane 
de 40 dientes — Noventa engrasado 
res pistola.—Cinco engrasadores co 
pa c r i s t a l - Ciento ochenta y cinco 
engrasadores tipo Stauffer. de los 
n ú m e r o s t al 7. — Catorce escobas 
palma. —Una piedra esmeril.—Unos 
cuatro kilos de fieltro. - Ü n a s ochen 
ta grapas cable. ~ Siete pares de 
guantes de goma —Dos botes de er 
metic —Doscientas setenta y cuatro 
horquillas elevador. — U n ki lo apro 
ximadamente de p l o i r ^ — Ciento 
veinticuatro horquilla*» elevador —j 
Ciento ochenta y tres horquillas^ 
de 25 mm —Doce jaulas rodi l lo de i 
cojinete vagonetas. — Siete juntas! 
goma —Un k i o y medio de mineral j 
de manganeso ley 40/45 por 100 — \ 
U n m a n g ó n acoplamiento de 7Ü m i j 
l íme t ro s . —Uno de 55 mm.—Dos de | 
50 mm — Unos trescientos veinte! 
mangos para herramientas —Cuatro \ 
manguitos de un ión acero especial 
para cab e —Cinco «monos» . Cin 
co mor ?azas (juegos completos, con 
soportes Seis kilos de ca r t ón K l i 
ger t. — Cinco muelles tr i turadora 
mandíbulas* — Diez muelles de 60 
por 59 — Dos muelles mordaza de 
50 por 48 —Doscientos treinta-pasa 
dores media c a ñ a — C i e n t o setenta 
y seis pasadores deSpor 40 —Sesen ¡ 
ta y cuatro pasa lores de 4 por 40 —1 
Cuarenta y dos de 3 por 40. — Dos 

veinticinco metros m á s de cable cier.tos de 2 por 20. — Un p iñón de 
acero sin galvanizar. — Doscientos 
setenta y «los metros del mismo ca 
ble.—Cuatro metros y medio de ca 
dena elevar, de 136 m m - Ocho me 
tros cadena elevador, de 135 mm.— 
Quinientos veint i t rés cadenas eleva 
dor, de distintas mallas y mi l íme 
t r o s - - Dos metros cadena para cin
ta a l imentac ión molino crudo - Cin 
co cajas especiales para rodamien 
tos, de distintos mi l íme t ros —Otras 
cinco cajas rodamientos —Cuarenta 
y tres cajas para cojinetes engrase, 
de distintos calibres Se aclara que 
las cuarenta y tres cajas anteriores 
son cojinetes completos.—Siete co
jinetes especiales para bronce de 

acero de 500 mm y 19 dientes; uno 
de 470 y 24 dientes. — Siete p iñones 
bronce de 24 dientes. - Un p iñón 
de 315 mm y 19 dientes—Dos p iño
nes acero de 16 dientes. — Ot ro de 
16 dientes. — Seis de 16 dientes.— 
Quince de diferentes me idas y 
dientes —Cuatro placas asiento para 
cojinetes. — Quinientos noventa k i 
los Plombagina Nueve pole s (ace
ro hierro y chapa), de distintas m^ 
didas. — D i e o s é i s poleas m á s de d i 
ferentes medidas — Diecisiete po
leas, é s t a s de madera, de sistintas 
medidas — Quince poleas l ínea ca
liza.—Una polea de elevar con eje 
de 60 m m y p iñón . — Doce poleas 

grasa de 90 por 200.- Un m a n g ó n de 1 cable margas. — Tres pole i s puerta 
90 por 320. — Un juego de carriles de 5 00 m m Cinco poleas p ira ca ! 

Ra» a motores e léct r icos de 100 — | ble sujeción tuber ía compresores.— 
foventa y ocho metros de c a n a l ó n ! Cinco kilos de precintos plomo — 

n ú m e r o 3 —Treinta y nueve canjilo Veint i t rés racores. - Un reten grasa, 
nes de 390 por 250 — Ciento vein Once kilos retor lino. —Cu .tro kilos 
tiocho canjilones m á s de distintos de resma. — Dos rodamientos axia 
tamaños.—Veintidós caretas espon-lies.—Un rodamiento de 30 por 60.— • 

O t r o rodamiento de 25 por 52.— 
Otro de 90 por 190, de rodillos có 
nicos. - O t r o de 60 por 130, de r>'di 
II s cónicos - Dos de 50 por 110.— 
Uno de 25 por 32. - Uno de 20 por 52. 
Uno de 75 por 130. — Uno, mime 
ro 30 208 - Uno radial n ú m , 30 207. 
Uno, rodillos oscillantes dos hileras, 
n ú m e r o 22 311. Ot ro , n ú m . 22.222. 
Ot ro , n ú m e r o 13 304. Dos radiales 
r íg idos , con una hilera de bolas n ú 
mero 6 406. 

Cuarenta y dos rad ía les m á s , de 
diversos números .—Tre in ta y nueve 
rodamientos con m a g ü i t o de ajuste, 
de diferentes números .—Diec iocho 
rodillos de ellos , once de madera, 
de distintas medidas. Tres ruedas 
dentadas de distintas medidas — 
Cinco soportes cable caliza—Doce 
s oportes para poleas línea caliza.— 
Ocho soportes poleas cab e tractor. 
Veintiocho soportes rodillos centra 
les para cinta.—Cuarenta y dos la 
terales para cinta.—Tres tambores 
chapa con ejes —Ochenta y dos ta
pas poleas de diferentes medidas — 
Trece tapas cojinetes sinfín.—Cua
tro tensores cable galvanizado.— 
Siete tornil los racor de 14 m m — 
Tres tubos engrase sinfín. — Doce 
metros tubo de cobre, de distintas 
medidas, entre 9 y 12 m m - Dos tu
bos m e t á icos n ú m e r o 2 198/700.— 
Ochenta y cinco uniones «Jakson», 
n ú m e r o 3. —Diez kilos de varilla para 
soldar, de distintas medidas —Cua
tro kilos varilla l a t ó n i l e seis mm.— 
Una viela con corona de 29 dientes. 
Ocho frascos de ác ido clorídico.— 
Tres por t á t i l e s con 12 metros de ca
ble de goma cada u n o . - U n a báscu 
la de 150 kilos de fuerza. —Un riiotor 
eléctr ico de dos H- P , n ú m 3 655 — 
U n motor bomba, marca «Géai». de 
uno y m e ^ í o H P., n ú m e r o 46 884 
Valorado este lote n ú m e r o cuatro 
en la cantidad de trescientas ochen
ta mi l trescientas veintisiete pesetas 
(380 327.00). 

El acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia, el día veintiuno 
del p r ó x i m o mes de Febrero, y hora 
de las once de su m a ñ a n a , adviru 
t i é n d o s e : 

1.° Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del valor de cada uno de ios 
lotes objeto de subasta. 

2 " Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores d e b e r á n de-

?ositar previamente en la Mesa del 
nbunal el diez por ciento del valor 

de los bienes, sin cuyo requisito no 
se«án admitidos. 

3.° Que el t é m a t e t e n d r á lugar 
por lotes, y puede hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León a treinta 
de Enero-de m i l no -ecientos sesenta 
y uno — Francisco José Salamanca. 
Rubricado. El Secretario. Mariano 
T a s c ó o . - Rubricado. 
428 N ú m . 138-1.987,15 ptas* 


